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Jesús Martín Álvarez, con asistencia de mí, la
secretaria judicial, doña Antonia María Gar-
cía-Morato Moreno-Manzanaro, compare-
cen: como demandante, don Diego Marcos
García, representado por el letrado don Ángel
Marquina Ruiz de la Peña, y como demanda-
dos, Fondo de Garantía Salarial, representado
por la letrada doña María Reyes Galerón
Villaverde, y “Servicios Técnicos Avanza-
dos y Mantenimiento, Sociedad Limitada”
(STAM), no comparece.

Que como quiera que la empresa se halla
incursa en un procedimiento concursal que
se sigue ante el Juzgado de lo mercantil nú-
mero 3 de Madrid, convienen los compare-
cientes el interesar la suspensión del acto de
conciliación y/o juicio previsto para hoy a
fin de que por el demandante se proceda a
ampliar su demanda a los administradores
del concurso, e interesando, igualmente, se
fije nueva fecha para el mismo.

Su señoría ilustrísima, a la vista de lo ma-
nifestado por las partes, acuerda la suspen-
sión de los actos de conciliación y/o juicio
señalados para el día de hoy y se señalan
nuevamente para el día 29 de septiembre de
2009, a las diez cuarenta y cinco horas, en la
sede de este Juzgado, reiterando a las partes
las manifestaciones y apercibimientos con-
tenidos en la inicial citación; asimismo, se
requiere a la parte actora para que en el pla-
zo de cuatro días amplíe la demanda contra
los administradores concursales de la em-
presa demandada, bajo apercibimiento de
archivo en caso de no verificarlo.

Dándose por notificadas a las partes del
presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia, firmando esta acta los que en la misma
intervienen, después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña María Jesús Martín Álvarez.—En Bur-
gos, a 10 de junio de 2009.

El anterior escrito del letrado don Ángel
Marquina Ruiz de la Peña, en representa-
ción de la parte actora, únase a los autos de
su razón.

Se tiene por ampliada la demanda contra la
administración concursal, integrada por don
Manuel Huerta González, don Antonio Mo-
reno Rodríguez y “Fortis Bank”, en la perso-
na de don Ignacio Álvarez Rello, citándoles
al acto de juicio a celebrar en el edificio de los
Juzgados, sito en Burgos, avenida de los Re-
yes Católicos, número 51-B, cuarta planta, el
día 29 de septiembre de 2009, a las diez cua-
renta y cinco horas, con entrega de copia del
presente escrito, demanda y documentos.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial,
se encuentra ya citado al acto de juicio en
los presentes autos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para le que sirva de citación en legal
forma a “Servicios Técnicos Avanzados y
Mantenimiento, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Burgos, a 10 de junio de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/20.663/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE BURGOS

EDICTO

Doña María Cristina Rodríguez Cuesta, se-
cretaria de lo social del número 3 de los
de Burgos.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don David Ló-
pez Sainz Aja, contra “Servicios Técnicos
Avanzados y Mantenimiento, Sociedad Li-
mitada” (STAM), en relación por ordinario,
registrado con el número 294 de 2009, se ha
acordado citar “Servicios Técnicos Avanza-
dos y Mantenimiento, Sociedad Limitada”
(STAM), en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 9 de julio de 2009, a las
diez horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 3, sito en avenida de
los Reyes Católicos, número 51-B, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de citación a “Servicios
Técnicos Avanzados y Mantenimiento, So-
ciedad Limitada” (STAM), se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Burgos, a 17 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.551/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE CÁDIZ

EDICTO

Don Ángel Luis Sánchez Periñán, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Cádiz.

Hace saber: Que en virtud de proveído
dictado en esta fecha en los autos núme-
ro 142 de 2009 se ha acordado citar a don
Ángel Serrano Martínez, como parte de-

mandada, por tener ignorado paradero, para
que comparezca el día 24 de septiembre de
2009, a las diez treinta y cinco horas, para
asistir a los actos de conciliación y juicio, en
su caso, que tendrán lugar en este Juzgado
de lo social, sito en edificio Estadio Carran-
za, Fondo Sur, tercera planta, debiendo
comparecer personalmente o por persona le-
galmente apoderada y con los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mis-
mo día y hora la referida parte realice prue-
ba de interrogatorio judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado de lo social copia de la deman-
da presentada.

Y para que sirva de citación a don Ángel
Serrano Martínez, se expide la presente cé-
dula de citación para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y su colocación en el tablón de
anuncios.

En Cádiz, a 12 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/21.010/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE CÁDIZ

EDICTO

Don Ángel Luis Sánchez Periñán, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Cádiz.

Hace saber: Que en virtud de proveído
dictado en esta fecha en los autos núme-
ro 140 de 2009 se ha acordado citar a don
Ángel Serrano Martínez, como parte de-
mandada, por tener ignorado paradero, para
que comparezca el día 24 de septiembre de
2009, a las diez y cuarenta horas, para asis-
tir a los actos de conciliación y juicio, en su
caso, que tendrán lugar en este Juzgado de
lo social, sito en edificio Estadio Carranza,
Fondo Sur, tercera planta, debiendo compa-
recer personalmente o por persona legal-
mente apoderada y con los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Igualmente, se le cita para que en el mis-
mo día y hora la referida parte realice prue-
ba de interrogatorio judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado de lo social copia de la deman-
da presentada.

Y para que sirva de citación a don Ángel
Serrano Martínez, se expide la presente cé-
dula de citación para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y su colocación en el tablón de
anuncios.

En Cádiz, a 12 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/21.009/09)


